COMUNICACIÓN NÚMERO 2.863
EXPEDIENTE N° 17.055/2026 C.D. (Archivo N° 235/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe sobre distintas cuestiones vinculadas a la rescisión del contrato celebrado con la empresa “Estándares Vial S.R.L.”, correspondiente a la obra de bacheo asfáltico en caliente en nuestra ciudad.

VISTAS las presentaciones administrativas S-119/2025 y el Decreto del Departamento Ejecutivo N° 1.085/2025 mediante el cual se procedió a la rescisión del contrato registrado bajo Nº 7.522/2025, correspondiente a la ejecución de la obra de bacheo asfaltico en caliente en la ciudad de Azul.
Y CONSIDERANDO
Que el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N° 454/2025 de fecha 17 de marzo de 2025 adjudicó a la firma “Estándares Vial SRL”, por la suma de pesos ciento treinta y seis millones trescientos veintitrés mil novecientos ocho ($ 136.323.908), la obra de bacheo asfaltico en caliente para la ciudad de Azul.
Que conforme el artículo 2º del Decreto en mención, la empresa resultó ser la más conveniente a los intereses municipales en virtud de los fundamentos expuestos por la Comisión de Evaluación y Adjudicación.
Que la empresa en cuestión tuvo problemas de incumplimiento en sus obligaciones contractuales durante el año 2024 con el Municipio de Tres Lomas lo que condujo a que, con fecha 22 de abril de ese mismo año, mediante Decreto Nº 141/2024 se determinara una multa generada por el incumplimiento a las obligaciones asumidas.
Que a pesar de ello la Comisión de Evaluación y Adjudicación del Departamento Ejecutivo de Azul consideró virtuoso, oportuno y conveniente adjudicarle la obra que tiene como fin mejorar la calidad de vida de los vecinos de Azul.
Que el Departamento Ejecutivo mediante el Decreto N° 1.085/2025 procede, posteriormente, a rescindir el contrato con la empresa “Estándares Vial S.R.L.” por haber incurrido en mora sobre la ejecución de los trabajos, en la presentación del plan integral a desarrollar e incumplimiento de una orden de servicio.
Que conforme surge del dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica del Departamento Ejecutivo, se otorgó a la empresa contratista el anticipo financiero de pesos cuarenta millones ochocientos noventa y siete mil ciento setenta y dos con cuarenta centavos ($ 40.897.172,40), del cual según afirman en el dictamen: “no se ha retenido por no haberse presentado certificado de avance y que es por ello que debe reclamarse la devolución del anticipo financiero”.
Que siguiendo con el dictamen resulta procedente la imposición de las multas a aplicar en caso de incumplimiento en los términos del artículo 37º de la Ley N° 6.021 y 5.8 del Pliego de Bases y Condiciones que integra el contrato.
Que el artículo 5.8 del Pliego da cuenta de que el total de las multas aplicables alcanza el valor de pesos veintitrés millones setecientos veinte mil trescientos cincuenta y nueve con noventa y nueve centavos ($ 23.720.359,99).
Que este Cuerpo, mediante las Comunicaciones Nº 2.798/2025, 2.808/2025 y 2.815/2025, solicitó al Departamento Ejecutivo información detallada sobre las etapas —precontractual, contractual y post contractual— que integran el procedimiento administrativo.
Que es de suma relevancia para este Cuerpo Legislativo ejercer su función de control durante la ejecución contractual con el fin de resguardar el erario público y garantizar el interés general de la comunidad.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Acuerda y resuelve la siguiente

COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo lo siguiente:

1. Si el contratista mediante intimación cursada procedió a la devolución del anticipo financiero no consumido y determinado conforme al artículo 2º del Decreto N° 1.085/2025.

2. En caso de negativa, si se iniciaron las acciones legales correspondientes en juicio de ejecución o apremio para el cobro de las multas establecidas en el artículo 5.8 del Pliego y el reintegro del anticipo financiero.
3. En caso afirmativo, informe en qué estado de avance se encuentra el proceso judicial.
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.

17/06/2026.-uem.
